
Historia de la localidad de Bolaños de Calatrava. 
 
vecindad con ayuntamiento  De la provincia  De 
Ciudad-Real (3 1/2 l e g .  ) , part, judicial  De 
Almagro(1/2), aud.  Terr.  De Albacete(26), dióc de 
Toledo (18), aunque perteneciente al terr.  De la 
orden de Calatrava , ciudad g. de Castilla la 
Nueva (Madrid 30) : srr.  En un plano inclinado al 
O., en el camino de Manzanares á la cap.  ; es de 
templado CUMA ; la combaten los vientos N. y O. 
y reinan las calenturas intermitentes.  Tiene 300 
CASAS de habitación reducida; consistorial, 
cárcel, pósito, peso, taberna, carnicería, posada, 
escuela de niños con 200 ducados de dotación y 
asisten 70; 2 de niñas, á la que concurren 20; 
iglesia  Titulada de San Felipe y Santiago, que es 
aneja de la de San Rartolomé de Almagro, y 
servida por un teniente de provisión del tribunal 
de las órdenes; una ermita titulada del Smo.  
Cristo de la Columna, y en los afueras otras dos 
con la advocación del Monte y del Calvario; un 
cast.  Ant.  Muy bien tratado, y varias huertas y 
alamedas de silvestres y frutales, que sirven de 
paseo y forman un ameno campo.  Confina el 
término  Por todos aires con el de Almagro, y 
comprende algunos pagos de viñas y olivares, 
tierras de labor y una deh.  Llamada la Moheda, 
poblada de chaparros.  El TERRENO es silíceo 
calcáreo.  Los CAMINOS locales, escepto el que 
conduce desde Manzanares á la cap., que es la 
misma carretera de Valencia á Almadén y 
Estremadura , en mal estado.  El CORREO se 
recibe en Almagro por medio de baligero tres 



veces á la semana, PROD : aceite, vino , granos , 
legumbres y algunas frutas; se mantiene poco 
ganado lanar y de cerda , y se cria caza menor, 
IND.  Y COMERCIO : 5 molinos de aceite, 
estraccion del mismo género, cerdos y 
legumbres, PORL.  : 552 v e c , 2,760 almas  
CAP.  IMP.: 400,000 reales  CONTRIBUCIONES: 
4t,577 reales  20 mreales PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 16,000, del que se pagan 2,200 al 
secretario por su dotación, y se cubre con los 
prod.  De la deh.  Ya citada de la Moheda , y" 
repartimiento vecinal. 
 

 
 
 

 


